
 
RAD. No. 70-001-40-03-002-2017-00403-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA. - Señor Juez paso a su Despacho el presente proceso informándole que la 
parte ejecutante BANCO BOGOTÁ S.A., Representado Legalmente por su Apoderado 
Especial, allega el documento contentivo de la cesión del crédito, garantías y privilegios 
efectuados al PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO BOGOTÁ IV-QNT, 
NIT.830.053.994-4, Representado Legalmente por su Apoderado Especial DIEGO 
ALEJANDRO PEÑA MOLINA; así mismo le entero que el mentado cesionario a su vez 
presenta escrito contentivo de cesión de crédito garantías y privilegios efectuados al GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S., Nit. 900.618.838-3, a través de su Representante Legal OSCAR 
MAURICIO PELÁEZ.     
Sírvase proveer. 
Sincelejo, veintinueve (29) de mayo de 2024.  

 
DALILA CONTRERAS ARROYO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, veintinueve (29) de mayo 
de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Se entra a corroborar si los documentos contentivos de las cesiones del crédito aportadas 
reúnen los requisitos exigidos para ser reconocida. 
 

ANTECEDENTES 

 
El Apoderado Especial de la parte ejecutante BANCO BOGOTÁ S.A., CEDENTE, allega 
documento en el que consta la cesión del crédito, garantías y privilegios efectuados al 
PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO BOGOTÁ IV-QNT identificado con 
830.053.994.4, CESIONARIA, Representado Legalmente por su Apoderado Especial DIEGO 
ALEJANDRO PEÑA MOLINA, quien actúa a través de su vocera y administradora Fiduciaria 
Scotiabank Colpatria S.A., identificada con Nit 800.144.467-6, Representada Legalmente por 
su Apoderado Especial JAIME MAURICIO ANGULO  SANCHEZ, de los créditos u obligaciones 
distinguidos aquí cobrados. Asimismo, el mentado cesionario a su vez presenta escrito 
contentivo de cesión de crédito garantías y privilegios efectuados al GRUPO JURÍDICO 
DEUDU S.A.S., Nit. 900.618.838-3, a través de su Representante Legal OSCAR MAURICIO 
PELÁEZ.    
 

CONSIDERACIONES  

 
El Código Civil Colombiano prevé en el artículo 1959, las formalidades requerida, cuando se 

presenta una cesión “La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto 

entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se 

cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al 

cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con 

exhibición de dicho documento.”  

Mientras que en el artículo 1969 ibídem enseña: “Se cede un derecho litigioso cuando el objeto 

directo de la cesión es el evento incierto de la litis, del que no se hace responsable el cedente. 



 
Se entiende litigioso un derecho, para los efectos de los siguientes artículos, desde que se 

notifica judicialmente la demanda.”  

 
Estima la Judicatura que por venir presentada la Cesión del Crédito, Garantías y Privilegios 
efectuada por la parte ejecutante BANCO BOGOTÁ S.A., NIT. 860002964-4, (CEDENTE), 
Representado Legalmente por su Apoderado Especial LUIS EDUARDO RUA MEJIA, y el 
PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO BOGOTÁ IV-QNT identificado con NIT. 
830.053.994.4, Representado Legalmente por su Apoderado Especial DIEGO ALEJANDRO 
PEÑA MOLINA, CESIONARIA, quien actúa a través de su vocera y administradora Fiduciaria 
Scotiabank Colpatria S.A., identificada con Nit. 800.144.467-6, Representada Legalmente por 
su Apoderado Especial JAIME MAURICIO ANGULO SANCHEZ, en legal forma, razón 
suficiente para impartirle aprobación. 
  
En igual tenor, por venir presentada la Cesión del Crédito, Garantías y Privilegios efectuada 
por PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO BOGOTÁ IV-QNT identificado con 
830.053.994.4, Representado Legalmente por ESTEBAN BOTERO OSPINA, ahora 
CEDENTE, quien actúa a través de su vocera y administradora Fiduciaria Scotiabank Colpatria 
S.A., identificada con Nit. 800.144.467-6, Representada Legalmente por su Apoderado 
Especial JAIME MAURICIO ANGULO SANCHEZ, y la sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU 
S.A.S. Nit. 900.618.838-3, Representada Legalmente por OSCAR MAURICIO PELÁEZ, 
CESIONARIA, en legal forma, razón suficiente para impartirle aprobación. 
 
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admítase la Cesión del Crédito, Garantías y Privilegios verificado por la parte 
ejecutante BANCO BOGOTÁ S.A., Representado Legalmente por su Apoderado Especial 
LUIS EDUARDO RUA MEJIA en calidad de CEDENTE, y el PATRIMONIO AUTONOMO FC 
CARTERA BANCO BOGOTÁ IV-QNT identificado con NIT 830.053.994.4, Representado 
Legalmente por su Apoderado Especial DIEGO ALEJANDRO PEÑA MOLINA, quien actúa a 
través de su vocera y administradora Fiduciaria Skotiabank Colpatria S.A., identificada con Nit 
800.144.467-6, Representada Legalmente por su Apoderado Especial JAIME MAURICIO 
ANGULO  SANCHEZ, en calidad de CESIONARIA, en los términos contemplados en la 
declaración de voluntad contentiva de la Cesión; y por ende como sucesor procesal del 
cedente. 
 
SEGUNDO: Consecuencialmente, téngase como parte ejecutante al PATRIMONIO 
AUTONOMO FC CARTERA BANCO BOGOTÁ IV-QNT identificado con 830.053.994.4, 
Representado Legalmente por su Apoderado Especial DIEGO ALEJANDRO PEÑA MOLINA, 
CESIONARIA, quien actúa a través de su vocera y administradora Fiduciaria Skotiabank 
Colpatria S.A., identificada con Nit 800.144.467-6, Representada Legalmente por su 
Apoderado Especial JAIME MAURICIO ANGULO SANCHEZ, quedando aquella facultada 
para recibir el crédito aquí recaudado, garantías y privilegios, en general todo cuanto 
perteneciese al Cedente. 
 
TERCERO: Admítase la Cesión del Crédito, Garantías y Privilegios verificado por la parte 
ahora ejecutante PATRIMONIO AUTONOMO FC CARTERA BANCO BOGOTÁ IV-QNT 
identificado con 830.053.994.4, Representado Legalmente por ESTEBAN BOTERO OSPINA, 
quien actúa a través de su vocera y administradora Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., 
identificada con Nit. 800.144.467-6, Representada Legalmente por su Apoderado Especial 



 
JAIME MAURICIO ANGULO SANCHEZ, en calidad de CEDENTE, y la sociedad GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S. Nit. 900.618.838-3, Representada Legalmente por OSCAR 
MAURICIO PELÁEZ, en calidad de CESIONARIA, en los términos contemplados en la 
declaración de voluntad contentiva de la Cesión; y por ende como sucesor procesal del 
cedente. 
 
CUARTO: Consecuencialmente, téngase como parte ejecutante a la sociedad GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S. Nit. 900.618.838-3, Representada Legalmente por OSCAR 
MAURICIO PELÁEZ, CESIONARIA, quedando aquella facultada para recibir el crédito aquí 
recaudado, garantías y privilegios, en general todo cuanto perteneciese al Cedente. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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